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Programa de Asistencia a las víctimas de la trata de personas  
(Programa AVOT) 

 
El Programa AVOT tiene por objetivo la asistencia integral de las víctimas de la trata de 
personas (VoT) a través de una estrategia de intervención múltiple que incluye: la 
protección de la víctima, su retorno y su reintegración. Para ello el Programa AVOT 
dispone de un mecanismo rápido de identificación de las víctimas y conforme a los 
lineamientos establecidos en los instrumentos internacionales pertinentes, pone  en 
funcionamiento el dispositivo de la asistencia. 
 

1. Componentes dispositivo AVOT 
 
- Asistencia médica 
- Apoyo psicológico 
- Necesidades básicas de consumo  
- Provisión de alojamiento para mayores de 18 años 
- Asistencia gestión documentación personal 
- Retorno voluntario al lugar de origen en condiciones de seguridad 
- Elaboración Plan de reintegración social 

 
La facilitación del retorno se realiza conjuntamente con el armado de un plan de 
reintegración. La OIM Buenos Aires articula con otras oficinas de OIM en el mundo y/o 
con otras OG y/o ONGs que se encuentran en el lugar de origen de las VoT a los fines de 
que las mismas acompañen y monitoreen el proceso de reintegración social de las VoT. 
 
Plan de reintegración 
Propuesta de reinserción social de la VoT tendiente a mejorar y/o ampliar sus recursos 
socio-económicos y a disminuir las posibilidades de re - victimización de las VoT. Este 
plan puede cubrir e incluir: asignación económica para la reintegración, acompañamiento 
psicológico y asistencia médica, capacitación en oficios, apoyo para la reincorporación al 
sistema educativo, apoyo para la realización de micro-emprendimientos productivos, 
tramitación de documentación, entre otros.  
 
2. Contactos del Programa AVOT 
 
Gabriela Fernández; María José Torres  
TEL: + 54 11 4815-5194  
FAX: +54 11 4816-7296 
E-mail: gfernandez@iom.int; mtorres@iom.int 


